
~kJJ, ..,.(#•. PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

"2010 Año del Bicentenario de la Revoluciónde Mayo"

RESOLUCIÓN N0 1 O 3 5
EXPEDIENTE NO5225-01993/10

NEUQUÉN, 1 7 SEP 2010

,,,~VlSTO: El Expediente NO 522501993/10, mediante el cual se gestiona el pago de las
l' ~~\,facturas correspondientes al mes de junio de 2010, por la contratación del servicio de
ff ~,.....~ 'Z-l\transporte escolar con destino a los distintos establecimientos, pertenecientes a la
o ~~(~~ ~.iDirecc~ón Ge~er.alde. Distrit~, Regional Ed~cativo 11 de Cutral Có, dependiente del

\c"l ~~., !'j /1Conse1oProvincial de Educaclondel Neuquen;y~~\ S'1 ~. I

~

't) -<-!jI
~o. I <:..~;~'CONSIDERANDO: .

VrlVC!"h/ Que el Consejo Provincialde Educacióndel Neuquén, debe facilitar
la ejecución de programas integrales a fin de que los alumnos que no poseen los
medios y recursos necesarios, cuenten con el servicio de transporte escolar, para
lograr una adecuada escolarización;

Que mediante Resoluciones N° 0084/10 Y N° 0061/10 de la
~~~~ría de Estado de la Gestión Pública y Contrataciones y Disposición NO0043/10
dé la Subsecretaría de la •Gestión Pública, se autorizaron y aprobaron las
Contrataciones Directas en forma excepcional para el servicio de transporte escolar
durante los meses de marzo y abril de 2010, hasta tanto se realice el procedimiento
administrativo y legal correspondiente;

I

Que en esta instancia la Secretaría de Estado de la Gestión Pública
y Contrataciones, se encontraba gestionando los procesos Iicitatorios para dar
curnpllmlento a los procedimientos establecidos.en.et Decreto N° 2019/09, norma
legal que faculta a dicha Secretaría a autorizar y aprobarlas contrataciones de
transportes a fin de evitar se resienta gravemente el servicio en los establecimientos
educativos, .

Que por los motivos expuestos se dieron continuidad a los
servicios sin contar con el instrumento legal respaldatorio de la contratación;

I

'. . Que en consecuencia la Dirección General de Distrito Regional
Educativo-'ni' procedió ala recepción y control -de las facturas y las respectivas
certificaciones de servicio de los establecimientos educativos, remitiendo las mismas
a la Dirección Provincial de Administración para proceder a su liquidación y pago a
través del Sistema de Transferencia Global de Fondos;

Que la Dirección Provincial de Administración eleva las facturas
que en el Anexo I de la presente' norma legal se detallan, a favor de las firmas
t'léndezNorma,Cofré Jara Elizabeth y-.Almendra-José, correspondientes al.mes -de
junio dé 2010, para su reconocimiento y posterior abono;

Que corresponde el dictado de la pertinente norma legal,
encuadrando la misma en el Artículo 63° Inciso e) y Artículo 64° Inciso 2 Apartados« e) de Administración Financiera y Control N° 2141, acorde a lasa:: t ultades de auto ación y aprobadón conferidas por la Resolución N° 0981/10 del

O Co sejo Provincial d Educacióndel Neuquén; .
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Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo
120 - Inciso "d" del Decreto Reglamentario NO572/62 de la Ley NO242;

I..A SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN A CARGO DE LAPRESIDENCIA DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

I

RESUELVE

1°) APROBAR lo actuado porila Dirección General de Distrito Regional Educativo 11
de Cutral Có, dependiente i del Consejo Provincial de Educación del Neuquén, en

. lo relacionado con la contratación-del servicio'de transporte escolardestínado.a
los alumnos que asistieron a las EscuelasPrimarias N0 49, NO133, N0 151, N°
176, N0 264, NO334, Centros Provincialesde EnseñanzaMedia NO51 Y NO58 Y
Jardín de Infantes NO3, durante el mes de junio de 2010.

I

I

20) RECONOCERY ABONAR las facturas que en el Anexo I de la presente norma
legal se detallan, a favor 'de las firmas Méndez Norma del Carmen, Cofré Jara
Elizabethy Almendra José J\rzobindo.

"--1

3°) IMPUTAR por un importe total de PESOS CIENTO OCHO MIL
NOVECIENTOS OCHO CON 04/100 ($108.908,04), que demandará el
cumplimiento del presente gasto con cargo a las correspondientes partidas del
PresupuestoGeneral Vigente.

I

4°) DETERMINAR que por la 'DirecCión de Contaduría y Presupuesto se
contecclonen las correspondientes- Órdenes...de Pago 'y por la- Dirección de
Tesorería se abonen' los I importes indicados en el Anexo I de la presente
Resolución. 1

I

5°) INDICAR que por la Dirección General de Compras y Contrataciones se
realizarán las notificaciones correspondientes.

6°) REGISTRAR, COMUNICAR a la Dirección General de Despacho, Vocalías,
Dirección Provincial de Asesoría Legal, Dirección Provincial de Administración,
Dirección Centro de Documentación, Dirección ,General de Administración,<c Dirección de Contaduría y 1 Presupuesto, Dirección General de Finanzas, Dirección

_ de Tesorería, Dirección General de Distrito Regional Educativo 11, Dirección de
O- A . IRAR el Expediente a la Dirección General de Compras y
O ontrataciones p ra la prosecucióndel trámite.
U
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- {:' ~'.: Prof, PATRICIA LAURA RU!Z
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN

AA PRESIDENCIA
Ccnsel;·,. PrOvincia; de Ed'j,~ad6n
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ANEXO 1

COFRE JARA ELIZABETH DEL CARMEN
i .

I

~ Factura tipo "B" No 0001 ..00000285 de fecha 27 de julio de 2010, por un
importe total de Pesos Cuarenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 00/100
($46.788,00), (Escuelas Primarias NO 176 Y NO 334 - Centro Provincial de
Enseñanza Media N° 58). !

I
, I

ALMENDRAJOSEARZOBINDO
I

~ Factura tipo "B" NO 0001-00000264 de fecha 26 de julio de 2010, por un
importe total de Pesos Cincuenta y Dos Mil·:QUlniE!'¡'fosVelntlséls con 04/100
($52.526,04), (Escuelas Primarias NO 49, N0 133, N0 151 Y NO 334 - Centro
Provincial de Enseñanza Media N° 51...,.Jardín de Infantes NO3).

I

MENDEZ NORMA
I

«~Factura tipo "B" NO 0001-00000057 de fecha 26 de julio de 2010, por un
. i de Pesos Nueve Mil Quinientos Noventa y Cuatro con 00/100- - .- -, _.' -- - ' ,-, , . '. --- ,,' - - -o. $9~594,00), (Es uela Primarla N° 264).
O
U
(/) ANA MARIA

, Direq¡g¡~~~~~W CONSeJO PROVINCIAL D

fdo.: Prof. PATRICIA LAURA RUlZ
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN

A/C, PRESIDENCIA
Can!e;:' Pn:rvi(\cial de Ed'j.~ac';ÓA
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